
   

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103013-2022-00040-00 

  

  1. Se niega la anterior solicitud de corrección del auto que libró la orden de 

pago por no reunirse los requisitos del artículo 286 del CGP, pues no se incurrió en 

un error aritmético, cambio de palabras o alteración de estas que amerite su 

corrección. 

 

Aunado a ello, la expresión cuya “aclaración” pretende, no genera confusión, 

nótese que el término para pagar la obligación y formular excepciones se contabiliza 

de forma conjunta y sucesiva, conforme lo normado en el artículo 431 en 

concordancia con el 442 del CGP.  

 

 2. Agregar a los autos la comunicación allegada por el Juzgado de origen 

(archivo 12) donde informa que “no es posible realizar el registro solicitado en Siglo 

XXI, el proceso del número de la referencia ya fue bloqueado para este despacho”, 

no obstante, se pone de presente que el expediente se encuentra a órdenes de este 

estrado judicial, como se desprende de la consulta efectuada en la página web de 

la Rama Judicial.  

 

 
  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
DLO 

   

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


